
23535 REAL DECRETO 2284/1979, de 21 de septiembre, por 
el que se dispone el cese de don Moisés Buenadicha 
Gutiérrez como Delegado provincial del Ministerio 
de Educación en Avila.

En virtud de lo establecido en el artículo tercero, aparta
do uno, del Real Decreto setenta y uno/mil novecientos setenta 
y nueve, de doce de enero, a propuesta del Ministro de Edu
cación y previa deliberación del Consejo dé Ministros en su 
reunión del día veintiuno de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve,

Vengo en disponer el cese de don Moisés Buenadicha Gutié
rrez como Delegado provincial del Ministerio de Educación en 
Avila, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecien
tos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

23536 REAL DECRETO 2285/1979, de 21 de septiembre, por 
el que se nombra Delegado provincial del Ministe
rio de Educación en Alava a don Javier Atienza 
Aguado.

En virtud de lo establecido en el articulo tercero, aparta
do uno, del Real Decreto setenta y uno/mil novecientos setenta 
y nueve, de doce de enero, a propuesta del Ministro de Edu
cación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiuno de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de 
Educación en Alava a don Javier Atienza Aguado.

Dado en Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecien
tos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

23537 REAL DECRETO 2286/1979, de 21 de septiembre, por 
el que se nombra Delegado provincial del Ministe
rio de Educación en Avila a don Guillermo Ruiz 
Arroyo

En virtud de lo establecido en el artículo tercero, aparta
do uno, del Real Decreto setenta y uno/mil novecientos setenta 
y nueVe, de doce de enero, a propuesta del Ministro de Edu
cación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiuno de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve.,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de 
Educación en Avila a don Guillermo Ruiz Arroyo.

Dado en Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecien
tos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

23538 ORDEN de 18 de septiembre de 1979 por la que se 
dispone el cese de Consejero nacional de Educación 
en representación del Ministerio de Defensa.

Ilmo. Sr.: Por haber cesado en el cargo de Secretario gene
ral Técnico del Ministerio de Defensa, y de conformidad con la 
propuesta formulada por dicho Departamento.

Este Ministerio ha dispuesto que don Luis Serena Guiscafre 
cese como Consejero nacional de Educación, con carácter de

suplente, en representación del Ministerio de Defensa, agrade- 
ciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

23539 ORDEN de 18 de septiembre de 1979 por la que se 
dispone el nombramiento de Consejero nacional de 
Educación en reprsentación del Ministerio de De
fensa.

Ilmo. Sr.: Por haber cesado don Luis Serena Guiscafre en el 
cargo de Secretario general Técnico del Ministerio de Defensa, 
y de conformidad con la propuesta formulada por dicho Depar
tamento y con lo preceptuado en el Real Decreto 058/1978, de 
2 de marzo.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Consejero nacional de 
Educación en representación del Ministerio de Defensa, con 
carácter de suplente, a don Manuel María Mejías, Secretario 
general Técnico de dicho Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

23540 ORDEN de 24 de septiembre de 1979 por la que se 
resuelve el concurso de traslados en cátedras va
cantes en Institutos Nacionales de Bachillerato 
convocado por Orden de 5 de marzo de 1979.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden mi- 
nisterial de 5 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
del 10), que convocaba concurso de traslados entre Catedráti
cos numerarios de Bachillerato.

Este Ministerio tiene a bien disponer:

1. ° Nombrar, en virtud de concurso de traslados, en las cá
tedras vacantes de los Institutos Nacionales de Bachillerato con
vocadas por Orden ministerial de 5 de marzo, a los Catedrá- 
ticos que figuran en el anexo de esta Orden en las asignatu
ras de Lengua y Literatura, Geografía e Historia, Matemáticas, 
Física y Química, Ciencias Naturales, Dibujo y Francés.

2. ° De conformidad con el apartado 15 de la Orden de con
vocatoria de 5 de marzo de 1979, los interesados tomarán pose
sión de los nuevos destinos que por la presente se les confiere 
el día 1 de octubre del presente año. A estos efectos las Dele
gaciones Provinciales del Departamento deberán extender en 
los títulos de los afectados diligencias de cese y toma de pose- 
sión con fecha 30 de septiembre y 1 de octubre de 1979, res
pectivamente

3. ° Los Catedráticos excedentes que reingresen al servicio 
activo como consecuencia del concurso presentarán la docu
mentación a que se refiere el apartado. 14 de la citada Orden 
de convocatoria.

4. ° Contra la presente Orden podrán los interesados inter
poner recurso de reposición ante la Dirección General de Per
sonal en el plazo de un mes, a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de septiembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

23541 ORDEN de 3 de agosto de 1979 por la que se dispone 
el nombramiento de diversos cargos del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el ilustrísimo 
señor Director general del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 
octavo del Real Decreto 1854/1079, de 30 de julio, por el que se 
regula la estructura y competencias de dicha Entidad,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a los señores que 
a continuación se indican para los cargos del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social que se expresan seguidamente, con las 
obligaciones y derechos inherentes a los mismos:

Don Javier Sánchez Caro, Secretario general.
Don Ildefonso Moreno Rodríguez, Subdirector de Gestión.
Don Antonio Cabrales López, Subdirector de Administración.
Don Antonio Redecillas y López de Sabando, Subdirector de 

Servicios Técnicos.
Don Juan Cruz Prieto Sendino, Subdirector de Personal.
Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 3 de agosto de 1979.

ROVIRA TARAZONA
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Ministerio y Director general

del Instituto Nacional de la Seguridad Social.

23542 RESOLUCION de la Administración Institucional 
de la Sanidad Nacional por la que se nombran fun
cionarios de carrera de la Escala Administrativa a 
los aspirantes que superaron las pruebas selectivas 
convocadas por dicho Organismo.

Finalizadas las pruebas selectivas convocadas por Resolución 
de 29 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de

diciembre) para ingreso en la Escala Administrativa de Ja Ad
ministración Institucional de la Sanidad Nacional, y vista la 
propuesta del Tribunal calificador, obtenida la aprobación del 
señor Ministro del Departamento con fecha 10 de agosto de 1979, 
de acuerdo con el artículo 6.°, 7, b), del Estatuto de Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos,

Esta Secretaría de Estado para la Sanidad ha resuelto nom
brar funcionarios de carrera de la Escala Administrativa a los 
aspirantes que se relacionan en anexo adjunto, según orden de 
promoción obtenido en las pruebas selectivas.

Los interesados habrán de lomar posesión de sus destinos 
dentro del plazo de un mes, a contar desde el siguiente día al 
de la notificación a los interesados de la Resolución por la que 
se les confiera destino provisional. Asimismo, deberán cumplir 
con el requisito exigido en el apartado c) del artículo 15 del 
Estatuto anteriormente citado, quedando obligados a tomar par
te en el primer concurso que se convoque.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de agosto de 1979.—Secretario de Estado para la 

Sanidad, Director del Organismo, José María Segovia de Arana.

ANEXO

Nombre y apellidos Fecha de 
nacimiento

Núm. Registro 
de Personal

Rafael Rodríguez Bustamante ...........
María Victoria Peñuelas Martín ........
María del Carmen Abalo Vigo .........
María del Pilar Gil Laborda .......  .....
María de las Mercedes Juliani Hernán. 
Antonio Segundo Varela Fernández ...
Jesús Moreno-Chocano Simal ...........
José María Palomar Legido ..............
Angel Fausto Manzaneque Romero ...
Miguel Logroño Leza ........................
Francisco de Cossío Corral ..................
María de la Salud Tapia Alvarez .....

23- 2-33 
16-12-51 
14- 7-34 
9- 1-50 

14- 9-40 
20- 8-46 
27- 4-31 
4- 2-45

20- 3-20
21- 2-37 
30- 1-16

3- 0-35
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T11GO06A13P
T11GO06A14P
T11GO06A15P
T11GO06AT6P
T11GO06A17P
T11GO06A18P
T11GO06A19P
T11GO06A20P
T11GO06A21P
T11GO06A22P
T11GO06A23P


